
GUÍA
DE INCLUSIÓN DE ENFOQUE
ATENCION, PREVENCIÓN Y 
PROTECCION DE LA VIOLENCIA
CONTRA NNA Y MUJERES EN 
SITUACION DE VIOLENCIA
EN LOS PTDI MUNICIPALES



MOTIVACIÓN

Bolivia

Es uno de los países con mayor índice de violencia doméstica en 
Latinoamérica

Presenta la tasa más alta (60%) en relación a agresiones físicas y
sexuales contra mujeres

Se evidencia que 7 de cada 10 mujeres sufren de violencia de todo tipo

Desde la promulgación de la Ley 348, se han registrado alrededor de 
800 feminicidios

La cuarentena (2020) fue el periodo con mayor número de feminicidios  
e infanticidios

El primer trimestre del año 2021, se registraron 282 casos de violación a infantes, niños, niñas y adolescentes, más 
del doble de casos registrados en el año 2020

Alarmante incremento de casos de infanticidio
En su mayoría son perpetrados por los progenitores



ESTRATEGIA

Es necesario el diseño e implementación de
una política sectorial en la que intervengan
todos los niveles del Estado

Propósito:

Garantizar la prestación de servicios de prevención,
atención, protección y sanción de violencia contra NNA y
mujeres

Elementos estratégicos:
• Voluntad política
• Competencias vinculadas a los NNA y mujer
• Flexibilidad y adaptación a los procesos 
• Transparencia y rendición de cuentas 
• Participación social y coordinación intergubernativa



LINEAMIENTOS

Los lineamientos para mejorar la asignación de recursos para
la lucha y erradicación de la violencia a NNA y mujeres

¿Qué ajustes normativos o políticas son vitales para mejorar la asignación de recursos a favor de niñas, 
niños, adolescentes y mujeres? 

Líneas de acción estratégica

¿Qué factores limitan la asignación de recursos para NNA y mujer en su 
municipio? 

Insumos de análisis para el diagnóstico situacional

¿Qué políticas municipales  se debe implementar para la atención y prevención de la 
violencia en niñas, niños, adolescentes y mujeres?

Elementos para la intervención local

Intentará dar respuesta a las siguientes
preguntas que guían el análisis:



LINEAMIENTOS

APOYO TÉCNICO EN EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES TERRITORIALES DE DESARROLLO INTEGRAL 

(SENSIBILIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES)

Basado en el acompañamiento técnico y fortalecimiento de capacidades a:

Garantizando  que en el proceso de elaboración de los PTDI exista la sensibilización necesaria 
y la participación activa de los sectores y actores involucrados

Permitiendo que las demandas y necesidades reales se reflejen en:

Autoridades electas y servidores públicos 

Resultados y Acciones específicas



LINEAMIENTO 2

INVENTARIO O ELABORACIÓN DE UNA LÍNEA BASE 
DE LA INSTITUCIONALIDAD Y LOS PROYECTOS PARA 
LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA NNA Y 

MUJERES

• Determinar las capacidades de los GAM y servicios
encargados de precautelar los derechos de la NNA y
mujeres

• Contar con un instrumento que evalué el estado de
situación, las fortalezas y debilidades de las
administraciones locales

No existe documentación o información que establezca el
estado de situación de:

• Infraestructura
• Equipamiento
• Gastos de funcionamiento
• Servicios con equipo multidisciplinario institucionalizado

Permitirá 

• Seguimiento
• Monitoreo
• Examinación
• Comparación de avances 

Para: 

Actualmente 



LINEAMIENTO 3

APOYO TÉCNICO PARA LA ASIGNACIÓN Y 
EJECUCIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS 

ECONÓMICOS a) Gasto corriente

SLIM y DNA
No asigna ni ejecuta el 10% de su gasto corriente para
el funcionamiento.

Los gastos de funcionamiento son parte del gasto corriente de los GAM,
por lo que deben ser presupuestados de forma recurrente todos los años

El límite del gasto corriente fue establecido en una disposición de carácter transitorio

Es necesaria la elaboración de un proyecto de norma en el cual 
se regule los límites de gasto de funcionamiento de las ETAs



LINEAMIENTO 4

INCENTIVOS, RANKING DEL MUNICIPIO 
LIBRE DE VIOLENCIA 

Establecer un ranking que destaque las
mejores prácticas

Proyectar redes de aprendizaje enmarcadas en el intercambio de
experiencias y buenas prácticas

Premiadas, destacadas y replicadas como “Municipio amigo 
de los NNA y las Mujeres”. 

• Generando nuevos conocimientos 
• Fortalecer procesos similares en otros municipios



MARCO NORMATIVO

Constitution Politica del Estado

Art. 302.I.2. Planificar y promover el desarrollo humano en su jurisdicción.

Art. 302.I.9. Estadísticas municipales.

Art. 302.I.23. Elaborar, aprobar y ejecutar sus programas de operaciones y su presupuesto.

Ley No 548, Código niño, niña y adolescente.

Artículo 15.II Las ETAs ejecutarán el Programa Departamental de la NNA que incluya en funcionamiento

de Instancias Técnicas Departamentales de Políticas Social y sus actividades programáticas; y el

Programa Municipal de la NNA que incluye el funcionamiento de la Defensoría de la NA y sus actividades.

Ley No 348, Ley Integral para garantizar a las mujeres una vida libre de violencia.

Art. 3.III Las ETAS, en el marco de sus competencias constitucionales, asignarán los recursos

humanos y económicos destinados a la implementación de políticas, programas y proyectos

destinados a erradicar todas las formas de violencia hacia las mujeres.



Decreto Supremo No 2145

Artículo 13 (USO DE RECURSOS) I. Los gobiernos autónomos departamentales, utilizarán el treinta por ciento

(30%) del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la construcción y equipamiento de las casa de

acogida y refugios temporales, para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, durante la primera

gestión fiscal siguiente a la publicación del presente Decreto Supremo.

II. A partir del segundo año, los Gobiernos Autónomos Departamentales, utilizarán el diez por ciento (10%) del total

de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para mantenimiento y atención en las casas de acogida y refugio

temporal para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos

de funcionamiento.

III. Del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la primera gestión fiscal siguiente a la

publicación del presente Decreto Supremo, los Gobiernos Autónomos Municipales, utilizarán para los Servicios

Legales Integrales Municipales, el veinticinco por ciento (25%) aquellos con una población mayor a cincuenta mil

(50.000) habitantes, y treinta por ciento (30%) los que tengan una población menos a cincuenta mil (50.000)

habitantes, a objeto de financiar infraestructura, equipamiento, mantenimiento y atención a través de la provisión de

personal y gastos de funcionamiento.

IV. A partir del segundo año, los gobiernos autónomos municipales utilizarán por el diez por ciento (10%) del total

de los recursos del IDH de Seguridad Ciudadana, para mantenimiento y atención en los Servicios Legales

Integrales Municipales para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de

personal y gastos de funcionamiento.



La información recolectada deberá 
considerar los siguientes elementos:

ANTECEDENTES





















EJES ESTRATEGICOS

MATRIZ   PARA  LA FORMULACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES.docx
MATRIZ   PARA  LA FORMULACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES.docx
MATRIZ   PARA  LA FORMULACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES.docx
MATRIZ   PARA  LA FORMULACIÓN DE ACCIONES MUNICIPALES.docx
















DEFENSORÍA DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Este servicio municipal permanente (24 horas) promueve, 
protege y defiende los derechos de niños, niñas y adolescentes 
de la ciudad, desde una perspectiva multidimensional: social, 
psicológica y legal, corrigiendo situaciones de inequidad que se 
dan en toda Sociedad. 
Con presencia en el municipio, La Defensoría realiza una labor 
concreta a nivel de la comunidad, prestando sus servicios para 
la resolución de situaciones de conflictos relacionados a los 
derechos infantiles y juveniles. Trabaja también en la 
capacitación de las madres de familia en diferentes oficios e 
incentiva la instalación y administración de sus propios 
negocios. 



¡GRACIAS!


